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E D I C T O 
 

LA SECRETARÍA DE MINAS 
 

HACE SABER A: 
 
 
La sociedad CONAMBIEN S.A.S, con Nit: 900.027.342-6, representada legalmente por la 
señora GLADYS HELENA HERRERA GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
número: 32.324.1683 por quien haga sus veces; es titular del Contrato de Concesión N° 
6295, para la exploración técnica y explotación económica de una mina de ARENAS Y 
GRAVAS NATURALES, ubicada en jurisdicción de los Municipios de CAUCASIA Y 
CÁCERES en el Departamento de Antioquia, suscrito el día 09 de agosto de 2005 e 
inscrito en el Registro Minero Nacional, el día 13 de septiembre de 2005, bajo el código: 
HFQL-02, que la Secretaría de Minas del Departamento de Antioquia, dictó la Resolución 
No. 2019080012053 del 21 de diciembre de 2019, que en su parte resolutiva se 
transcribe a continuación: 
 

 



 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
                                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                          DORA ELENA BALVIN AGUDELO   --- Secretaria de Minas.” 
 
 
 
Teniendo en cuenta que en atención a la pandemia generada por el Covid 19 y la 
Resolución No. 2020060027772 del 16 de julio de 2020, los edictos emplazatarios como el 
presente, se fijaran en el micrositio de la Secretaría de Minas al cual se puede acceder a 
través del siguiente enlace: 
https://www.antioquia.gov.co/index.php/edictos,-estados-y-liberaciones-julio. 
 
Para constancia se da por fijado en Sitio web desde el día 03 de agosto del 2020 a las 
7:30 a.m. y se desfija el día 10 de agosto de 2020, a las 5:30 p.m. 

 
 
 
 
 
 
 

 
MARIA VICTORIA AGUDELO 
AUXILIAR ADMINISTRATIVA 
Secretaría de Minas 
 
 
 
 
 


